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INFORMACIÓN AL ALUMNADO DE LOS GRADOS EN 

ED. INFANTIL Y EN ED. PRIMARIA 

CON RELACIÓN A LA MATRÍCULA PARA EL CURSO 2016 – 2017 

(alumnado que pasa a 2º, 3º o 4º) 
 

El enlace para la auto matrícula es https://automatricula.uca.es 

 

 

 De acuerdo a la normativa vigente, un alumno no puede matricularse hasta que se 

cierren todas las actas de las asignaturas en las que ha estado matriculado el curso 

anterior. Esto quiere decir que no deberá realizar su auto matrícula sin comprobar 

previamente que todas sus calificaciones están cargadas en su expediente.  

 

 Los alumnos que hayan superado todas las asignaturas de las que estuvieran 

matriculados (y con sus actas completamente tramitadas y cargadas en su 

expediente) podrán hacer su matrícula en el periodo extraordinario de matrícula 

(julio), salvo que el Vicerrectorado de Alumnos disponga en sentido contrario.  

 

o La auto matrícula en cada una de las asignaturas, ofrece la posibilidad de elegir sólo el 

grupo al que pertenece (* ver imagen de ejemplo).  

 Las asignaturas optativas no tienen la opción de elegir grupo, todos los estudiantes 

van al mismo  

 Los del Grado en Ed. Primaria que opten por “Didáctica de la Lengua Extranjera 

en Ed. Primaria" en la modalidad de francés (código 4111 9053) que deben elegir 

2ºC para esa y para todas las demás asignaturas de ese curso  

 Todo el alumnado del Grado en Ed. Primaria que se matricule este curso 2016 – 

17 en el grupo C (de 1º, 2º o 3º) participará en el Itinerario Plurilingüe del 

Plan de Lenguas del Centro  

o (http://www.uca.es/educacion/plandelenguas)  

 

o Según la normativa vigente, el alumno tiene que matricularse siempre de todas sus 

asignaturas pendientes. Por otra parte, y como norma general, no podrá matricularse 

en el mismo curso académico de más de 78 créditos.  

 

 Para cada una de las asignaturas en las que es repetidor (matriculación por 

segunda vez o sucesivas) sólo puede elegir el grupo al que pertenece.  

 Las solicitudes de cambios de grupo se podrán solicitar por CAU y se aplicarán 

los criterios que decida el Centro. 
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o Los dos subgrupos medianos de desdoble en cada grupo principal no se seleccionan 

en el momento de la matrícula. Se organizarán desde la coordinación del Grado. Por 

ello, los alumnos que estén interesados en cambiar su grupo de desdoble deben ponerse 

en contacto con el coordinador de su Grado una vez matriculados, nunca antes del 

mes de septiembre.  

Grado en Ed. Infantil:  

 Prof. Manuel Gómez del Valle (grado.infantil@uca.es)  

Grado en Ed. Primaria:  

 Prof. Juan Pérez Ríos (grado.primaria@uca.es) 

 

(*)Ejemplo del aspecto de la página de auto matrícula; en este caso el alumno está 

marcando el grupo 2, es decir está eligiendo el grupo B. En este momento no sabemos si 

este curso la elección se hará sobre el epígrafe “Teoría de…” o sobre el de “Examen 

de…”; por lo tanto se hará sobre el que dé la opción de elegir. 

 

 
 

  

Para comprobar en cualquier momento posterior a la matrícula el grupo en el que se ha 

matriculado (si hay alguna duda sobre lo que indique el resguardo en papel), puede entrar 

en su expediente académico, por ejemplo a través de:  

http://www.uca.es/educacion/estudiantes, marcando a la derecha en “Enlaces a”, 

“expediente académico” 
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